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Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL RODRIGUEZ VARGAS 
E-mail: limar29.mig@gmail.com 
 
 

REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2023-009302 
Fecha de Radicado 16 de marzo de 2023 
Nº de Radicación CTCP 2023-0144 
Tema Prueba de propiedad requerida por el Revisor Fiscal PH 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) ¿por qué el revisor fiscal se niega a aceptar el carácter de plena prueba conferido al certificado de tradición y 
libertad con respecto al propietario y acepta a otro relacionado en una lista de propietarios confeccionada sin un 
soporte legal y firma él acta de la asamblea ordinaria de la copropiedad cuando el Presidente de la asamblea se 
niega a hacerlo alegando que el propietario consignado en una lista no corresponde con el que aparece en el 
certificado de libertad? (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
De acuerdo a la solicitud del peticionario, el CTCP no encuentra una pregunta de carácter técnico-
contable o profesional sobre la cual pronunciarse, no obstante, entendemos que su inquietud está 
dirigida a un comportamiento profesional del revisor fiscal dentro de la copropiedad. 
 
Por lo anterior, le informamos que la función de vigilancia en relación con las actuaciones de los 
Contadores Públicos corresponde a la UAE - Junta Central de Contadores, quien actúa como autoridad 
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disciplinaria. En consecuencia, quienes resulten afectados por las actuaciones de los contadores 
públicos, en su calidad de contadores públicos o revisores fiscales, pueden informar a la Junta Central 
de Contadores (JCC) del incumplimiento de las obligaciones profesionales, en los términos de las 
Resoluciones 604 de 2020 y 684 de 2022, de la JCC, que reglamenta el procedimiento sancionatorio 
seguido por el tribunal disciplinario de esta autoridad de vigilancia. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ 
Presidente CTCP 
 
Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Jimmy Jay Bolaño Tarrá 
Revisó y aprobó: Jimmy Jay Bolaño Tarrá/Jesús María Peña Bermúdez/Carlos Augusto Molano Rodríguez/Jairo Enrique Cervera Rodríguez 
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